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Normas Generales

CVE 1577154

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo / Secretaría Regional Ministerial XII Región de Magallanes y Antártica
Chilena

CONVOCA A POSTULACIÓN PARA SELECCIÓN DE PROYECTOS DEL
PROGRAMA DE ESPACIOS PÚBLICOS 2019 - 2020, REGLAMENTADO POR EL DS

Nº 312 (V. Y U.), DE 2006, D.O. DE 29.01.07 Y SUS MODIFICACIONES,
CORRESPONDIENTE AL DÉCIMO SEXTO PROCESO DE POSTULACIÓN, Y FIJA

EXIGENCIAS DEL CONCURSO, PLAZOS, FORMA DE PRESENTACIÓN, LUGARES
DE RECEPCIÓN Y OTROS REQUISITOS

 
(Resolución)

 
Núm. 146 exenta.- Punta Arenas, 4 de abril de 2019.
 
Visto:
 
A. Lo dispuesto en el DS Nº 312 (V. y U.), de 2006, D.O. de 29.01.07 y sus modificaciones

mediante DS Nº 23 (V. y U.), de 2013, D.O. de 27.08.2013 y DS Nº 88 (V. y U.), de 2014, D.O.
06.08.14, que reglamenta el Programa Concursable de Espacios Públicos;

B. Lo dispuesto en el artículo 1º, punto I, numeral 2 de la resolución exenta Nº 1.596 (V. y
U.), de 2013 y sus modificaciones mediante resolución exenta Nº 3.170 (V. y U.), de 29 de mayo
de 2014, D.O. 03.06.14, resolución exenta Nº 2.709 (V. y U.), de 28 de abril de 2016, D.O.
30.04.16 y resolución exenta Nº 2.213 (V. y U.), de 14 de marzo de 2017, D.O. 17.03.17, que fija
el procedimiento para la aplicación práctica del citado programa;

C. El oficio ordinario Nº 0155 de fecha 03.04.2019, del Subsecretario de Vivienda, dirigido
a los Secretarios Regionales Ministeriales, mediante el cual informa procedimiento de
postulación y selección de Proyectos al Programa de Espacios Públicos, período presupuestario
2019-2020;

D. Lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, del año 2008, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; las facultades
conferidas por el DS Nº 397 (V. y U.), de 1976, Reglamento Orgánico de las Secretarías
Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el DS Nº 49 (V. y U.), de 2014, que nombra
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Magallanes y
Antártica Chilena;

 
Resolución:
 
1. Convóquese a los municipios a postulación para la selección de proyectos que permitan

recuperar y construir espacios públicos en áreas urbanas consolidadas en deterioro,
contribuyendo con la puesta en valor y mejora de zonas patrimoniales, sectores emblemáticos,
zonas deterioradas y de escasos recursos, de acuerdo a las condiciones establecidas en la
resolución Nº 1.596 (V. y U.), de 2013 (Actualizada 2017). Tratándose de proyectos localizados
en áreas rurales, la aplicación del Programa será evaluada y definida por el respectivo Secretario
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo mediante resolución fundada.

2. Fíjense para la postulación de los proyectos a que alude el número 1 anterior, las
siguientes exigencias, plazos, forma de presentación, lugares de recepción y otros requisitos que
deban cumplir los proyectos:
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Anótese, comuníquese y publíquese en un diario de circulación regional.- José Miguel

Horcos Guarachi, Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de
Magallanes y Antártica Chilena.
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